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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la citación, se procede a notif¡car por

AVISO el contenido de la Résoluii¿q ( Í ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número'l-L c¡e tecna: ( 2- t? -?-ol 2 , pioferida por Ia cAS.
,i

At señor ful, t .¡ iS Avn( roSfó 6cre
ldentificado con cédula de ciudadaniaiNlo.ldentificado con cédula de ciudadania'No. \ b cfsQ tG Expedida en. Ci¿ §¿{

Contra el cuat X Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cúal podrá interponer dentro de los

diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General. _
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participaciónl Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Anoyo: I
-___ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

'd¡slloriib,ies, Educación Ambiental yios RNR

,'l

F'LiNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI.I.ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE AGCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la inforr¡ación del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púlilico de la Corpcración Autónor.'ra Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado i{e la copia íntegra del actó administrativo a not¡ficar, por el
término de cirrco (5) días, advirtiéncloure que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Webt

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del É,viso:

Número de e)(pecjiente:
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Socorro, 1211012023 9:'16 AM

Señor:
LUIS AMBROSIO BAEZ
Predio La Admiración, Vereda Bejuca
Oiba- Santander

ASUNTO: NOTIFtCACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Av¡so el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 1694.2022 Diciembre 12 de 2022 delexpediente No. 68755-0603-08 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cua¡ se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡f¡cac¡ón personal prev¡sta en
los artícu¡os 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de Io contenc¡oso Administrativo
al señor LUIS AMBROSIO BAEZ, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha d¡ligencia de
not¡ficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones,,

Eljefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001 103 del 25

de noviembre de 2014 y,

CON§IDERANDO

Que la CAS Regional Comunera mediante Resolución RCA No. 00185-0g de Abril 25 de
2009, otorgó Concesión de Aguas de la corriente de la corriente hídrica Quebrada La Palma,
que se origina en terrenos de Fabio Enrique Tarazona Camacho, vereda Peñuela, municipio
Oiba, a nombre del señor LU|S AMBR0SIO B^Ez pÁez, identificado con cedula de
ciudadanía No.5.695.916 expedida en Oiba-santander, en un caudal de 0,1085 L/seg,
equivalente al 8,16% del caudal base de reparto de la corriente (1,33 L/seg), para beneficio
del predio La Admiración, ubicado en la vereda Bejuca, municipio Oiba-Santander, por un
periodo de Cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00185-09 de Abril 25 de 2009, fue notificado
personalmente al señor LUis AMBROSIO BÁEZ P^EZ, identificado con cedula de
ciudadania No. 5.695,916 expedida en Oiba-santander, el día 07 de Mayo de 2009"

Que obra a folio 23 del presente expediente recibo de consignación efectuado en
Davivienda de fecha 07 de Mayo de 2009, por valor de $59.340,oo M/CTE, con motivo de
pago de publicación de la Resolución RCA No. 00185-09 de Abril 25 de 2009.

Que la CAS Regional Comunera mediante Resolución RCA No. 00138-18 de Marzo 23 de
2018, requirió al señor LUIS AMBROSIO BAEZ PAEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 5.695.916 expedida en Oiba-Santander, propietario del predio rural
denominado La Admiración ubicado en la Vereda Bejuca, del Municipio de Oiba Santander,
para que solicitara ante la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, concesión de agua de
la corriente hídrica denominada La Palma, de la cual se encuentran haciendo uso de
manera ilegal, por encontrarse vencida la Concesión de Aguas otorgada mediante la
Providencia RCA No. 0018549 del25 de Abril de 2009. No obra constancia de notificación
del mentado Proveído.

Que elJefe de la CAS Sede Regionalde Apoyo Comunera, dispuso la práctica de una visita
de inspección ocular al sitio de interés de la cual se emitió el Concepto Técnico RCA No.
1059-2022 de Octubre 20 de 2A22, del cual se trascriben los siguientes apartes.

( .. .) tN FORfi¡|lE TÉCNICO

Se realizó visita de inspección ocular al predio rural denominada La Admiración y a fuente
hidrica Quebrada La Palma, cantando con la presencia del señor Luis Ambrosio Báez
Páez, identificado con cédula de ciudadania No. 5.695.916 expedida en Oiba, en calidad
de propietario, donde se esfableció:

Para acceder al predio ntral denam¡nada La Admiración, ubicado en la vereda Bejuca,
municipio Oiba, se toma la vía que del Socorro conecta can Oiba, posteriorntente se toma
la via hacia Guadalupe, en Ltn recorrido aproximado de Tres (3) kilómetros, a/ cosfado
izquierdo de la via se toma un carreteable en un recorrido aproximado de Un (1) kilómetro,
hasta encantrar el predio objeto de visita.
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El predio propiedad del señor Luis A,mbrosio Baez Paez, identificado con cédula de
ciudadanía No. 5.695.916 expedida en Oiba, denominado La Admiració¡t, ubicado en la
vereda Bejuca, municipio Aiba, cuenta con Ltna extensión aproximada de Seis (6/
hectáreas, segtirr lo manifestada por el propietario, donde la vocación del suelo se
encuentra desfri¡ada a cultivo de café, potreros y explotaciórt piscícola; mejorado con casa
Itabitación, observado que pasee pazo séptico para el tratamiento de /as aguas negras y
trampa de grasas para elmanejo de las aguas gnses. Elpredio tiene los siguientes linderos:

En el predio denontittado La Admiración, se regisfró la siguiente coordenada

C o o rden ad as Geográficas Coordenadas Planas

Altura LugarLatitud Lgngitud Nolfe Este

6" 1 4',1 5.51"N 73"19'29.96"0 1181576.971 1083282.817 1750
msnm

Predio
rural El
Paralso

Se oÓservó que dentrc del prcdio La Admiración, ubicada en la vereda Bejuca, municipio
Oiba, existen llaves ter¡ninales y flotadores en eltattque de almacenamiento de agua y en
abrevaderos, con el fin de evitar el desperdicio det recurso y proporcionar mayor
dispanibilidad del mismo.

En el trasc¿rlso de la inspección se evídenció utl pozo para usa piscícola, el cualposee
unas dimensrbnes de Oclto (B) par Sers (61 metros, que según et propietario le realiza
mantenimiento anual, consrstenfe en la extracción det lodo para usarlo coma abano y el
agtta la utiliza para riego de pasto.

Canti¡tuando con la visita se procedló a inspeccionar la fuente hídrica Quebrada La palma,
del cual se beneficia el predio La Admiración mediante un pozo natural dentra del cauce,
donde se deriva una ¡nanguera con diámetro de Tres Cuaftos (3/4") de pulgacla,
transpoñartdo el líquido en un recorrido aproximado de Ochenta (50) metros, hasta un
tanque de almacettamiento con capacidad de Das Mil (2000) litros, ubicado en ta viviencla.

C o a r d e n a d as Geográfícas Caordenadas Planas

Altura LugarLatítud Longitud ñortá- ]- Esfe

6" 14',1 5.71"N 73'1q',32.91"O 1 181s82.999 1083191.999 1759
msnnl

Quebrada
La Palma

En la corriente hídrica deno¡ninada La Palma, no se evidenció resrduos sobre ta franja
forestal protectora ni sobre el cauce; por otro tacto la franja forestal protectora está
confonnada por espect'es coma: Mutata (Pottatesta disiotor), Aro (Trichanthera
gigantea), Pomarrosa {Syzygíum jambos); entre otras especr'es de pone iajo propias cJe
la zona. ( ")

COTVSIOERACTO,IrES

Que practicada la visita de ínspecciÓn ocular al predio rural denominado La Admiracién,
ubicado en la veredl??l§a del Municipio de Oiba-santander de propiedad del señor LUISAMBRo§lo BAEZ PAEZ, identificado con cédula de ciudadania Nó. 5.6gs.916 expedida
en Oiba-§antander, se considera lo siguiente:

Que el predio rural denominado La Admiración, ubicado en la vereda Bejuca, municipiooiba, está haciendo uso de la corriente denominada euebrada La páma, para uso
doméstico, usos piscícola, abrevadero para bovinos y beneficio de café.
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Que se evidenció que existe llaves terminales y flotadores dentro del tanque de -,almacenamiento y los abrevaderos, lo cualevita eldesperdicio del recurso hídrico. Además ."4'
las franjas se encontraron conformadas por una buena cobertura vegetal, no percibiendo
que dentro de ellas o de las corrientes, hubieran residuos que pudieian llegar alterar sus
componentes naturales. como lo requiere el Artículo Quinto, Septimo y Decimo Segundo
de la Resolución RCA No. 00185-09 de fecha 25 de Abril de 2009, Notificada el día 7 de
Mayo de 2009.

Que existe un sistema funcional compuesto por pozo séptico y tranrpa de grasas para el
tratamiento de las aguas residuales generadas dentro de la vivienda del predio La
Admiración, ubicado en la vereda Bejuca, municipio Oiba, como lo establece el Artículo
Sexto de la Resolución RCA No. 00185-09 de fecha 25 de Abril de 4009.

Que revisada la base de datos de La Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS,
no se encontró tramite de renovación de concesión de aguas a nombre del señor LUI§
AMBROSIO BAEZ PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.695.916 expedida
en Oiba-Santander, propietario del predio La Admiración, ubicado en la vereda Bejuca,
municipio Oiba, de la fuente hídrica Quebrada La Palma.

Que de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de2011 señala: "Principios. Iodas las autoridades deberán
interpretar y aplicar /as disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a /a luz de los principios consagrados en la Constitución Politica, en la Pañe
Primera r/e esfe Código y en las leyes especiales"

Que asi mismo, el numeral 1 1 del citado artículo dispone: " E¡t vitiud clel principio de eficacia,
las autoridades óuscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,
remaverán de oficia /os oóstáculos puramente formales, evitarán decisiottes inhibitorias,
dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esle Cddigo las irregular¡dades
procedimenfales gue se presenten, en procura de la efectividad delderecho materialobjeto
de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y des,sf,rnie,?fo
tácito. En vi¡fud del principio de eficacia, cuando la autoridad canstate que una petición ya
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a s¿,

cargo, necesaria para adoptar Ltna decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
srir oponers e a la ley, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10) dÍas stguie ntes a la
fecha cle raclicación para que la complete en oltérmino máximo de un (1) mes.
A partir del dia siguiente en que el interesado aporte los cloatmenlos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición,

Se enlenrle rá que el peticionario ha clesrsfrdo rle sr salicitud o de la actuación cuando no
safisfaga el requerimiento, salyo que antes de vencer el plazo concedido so/ic¡?e prórroga
hasfa por un término igual.

Vencidos los términos estaólecldos er? este articulo, sin que el peticionario haya cumplido
el requerimiento, la autoridad decretará e/ desrsflmiento y el archivo del expediente,
mediante acto administrativo motivada, que se notificará persona[mente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda
ser nueva¡nenfe presentada con el llena de los requisitos /ega/es".

ffi *or,q,ru"*u ffi r*ntür.tünú§ir¡)( i*5 "{}{¡v "tt,
iai$\
*.Iáil l rlrr,r ür*lr¡ll¡r ü l lltl{}u ', I}{¡üt¡
\"_.r

düci9ffi
B!§í¿.itrlH
BV{áffi
ftlEt*ñqü
E¡ ilitltttr§

tl
ffisshBii¡l¡§]s
§iü¡ffi
!,¡eüekbl
tr.,. ,l

;:,i , i.rt,i i;r ii,,

ffier
§11l?ffi
ffi

ree*&{ll' Il

ffir
f&§i§4
l:l\i t.....:.'

W
l!, :! itali',iiilit\ hiil iii;'lt ljr

, 1,, .i.

.,,,,i,,

t .-

f i li /

i,l
,.1..Lr,

-4,§



RC. 1 694.2 022 - 05-12-2022 05:39
Que elArtículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando
un Proceso o actuaciótt de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus elapas, permanezca
inactivo en /a Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuacion
dttrante el plazo de un (1) año en primera o ú¡tica instancia, contados desde elctia siguiente
a la última notificaciótt o desde la última diligencia o actuación, a petición de pañe o de
oficio, se decretara la temtinación par Desisfrmierúo Tácito sin necesidad de requerintiento
previo. En esfe evento no l¡abrá condena en costas "o perjuicios" a carga de /as f)arles'.

AsÍ las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el interesado
renuncia altrámite que se pretendía continuar.

Que en razÓn a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00185-0g de
Abril 25 de 2009, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener renovación
o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte del interesado, este
Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con
el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera
pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias administrativas
obrantes en el Expediente No. 68755-0603-08, aperturado el 15 de Julio de 2008, cuyo
asunto es ConcesiÓn de Aguas §uperficiales de la corriente hídrica La Palma cual discurre
por la vereda Bejuca, del Municipio de eiba-Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2A15 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuáciones y
procedimientos adminislrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitucióñ
Política y las leyes especiales.

Que con fundanrento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de §antander -C.A.S:-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás Recursos Naturales Renovables. lo cual comprenderá ál vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vértimienlos o emisiines que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expediciÓn de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la DirecciÓn General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitár de oficio o a peticióride parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifiqüe o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las nbrmas sobre aprovechamiento,
protecciÓn, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUETVE

ARTícuLo PRIMERO. Por la -c.A.s.- sede Regional de Apoyo comunera, cancélese y
Archívese el Expediente No.68755-0603-08, áperturado el 15 de Julio de 2008, deconformidad con las razones expuestas en la partá motiva de la presente providencia.

ARTicULo SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.,.
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ART|CULO TERCERO. Por la oficina de Atención al usuario de la -c,A.s.- sede de ApoyoRegional cornunera, y de conformidad con lo estauleciJá en el Artículo 67 del código deProcedimiento Administrativo y de lo contencioio Administrativo, notifÍquesepersonalmente el contenido de la presente Providencia al señor LUls All,tBRo§lo BAEZPAEz' identlfícado con cédula de áiudadanía No. 5.695.g16 expedida en oiba-santander,quien se pueden localtzar en el predio La Admiración ubicado en la vereda Bejuca, municipiooiba-santander, Tel 3162391190. Hágasele entregá o" Ln, copia de la misma para suconocimiento y fines pertinentes

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencia, realíceseconforme al procedimiento establecido en los ArtícrLor áá v óg out C¿oigld" pioceoimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTicuLo cuARTo. contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en sedeAdministrativa, Recurso de Reposici'ón el cual pobrá intáiponerre ante El jefe de oficinasededeApoyo Regionalcomunera de la -c.Á.§-,;lcuaipoor¿ interponerse dentro de losdiez (10) días hábiles siguientes a la fecha ¿e noi¡iiclción personal o at envío delcorrespondiente aviso.
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NOTIFíAUESE Y CÚMPLASE
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